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MATERIA CIVIL DEL

CUARTO CIRCUITO

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVLEGISLATURA

GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA

C. Dip. Marco Antonio González Valdez
Presidente del H. Congreso de! Estado
Presente.-

Ma. Dolores Leal Cantú diputada de la Septuagésima Quinta
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, Coordinadora del Grupo
Legislativo Nueva Alianza Partido Político Nacional, con fundamento en
los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado,
correlacionados con los diversos 102, 103 y 104, del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso, ocurrimos a presentar lniciativa de
reforma al Código Civil para el Estado de Nuevo León, por
modificación de los artículos 140, 147,148,165, 166, 172,177, 2',6,
217, 218,291 Bis, 294, 322, 323, 391 primer párrafo, 414 primer
párrafo, 486, 569, 581, 582, 728 i¡acciones I y ll y 2886 fracción
¡!1.

Fundamentamos la presente iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos

El 28 de junio del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de
este Congreso, oficio suscrito por el Lic. David Espejel Ramírez,
Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, mediante el cual comunica a esta Representación Popular el
inicio de la Declaratoria General de lnconstitucionalidad 312017,

retativa al artículo 147 del Código Civil del Estado de Nuevo de!
Estado de León.

Para efectos de la presente iniciativa, nos permitimos transcribir
íntegramente el documento.

A un costado elemblema de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y en el otro el siguiente texto:

SUBSECRETAR|A GENERAL DE ACUERDOS
SEcc!óN DE TRÁM¡TE DE AMPAROS GONTRADIccIoNES Y TESIS Y DEMÁS

ASUNTOS

SOLTCITANTE: PRIMERA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTIG¡A
DE LA NAC6N.
DEGLARATOR¡A GEN ERAL DE INCONSTITUC¡ONALIDAD
NUMERO: 312017
RELATIVA AL ARTíCULO 147 DEL CÓDIGO GIVIL DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS.
SECCÉN DE TRÁMIE DE AMPAROS, CONTRAD¡CCIONES Y DEMÁS

ASUNTOS.



"... En la ciudad de México, a once de abri! de dos mil dieciocho, se da cuenta al
Presidente de la Suprema Corte de la Nación con lo siguiente:

Contenido: Presentado en:

1.- Oficio de remisión 4812018, de veintisiete de marzo de dos mil

dieciocho, del índice del Pleno en Materia Civildel Cuarto Circuito,
registrado en la Oficina de la Certificación Judicial y

Correspondencia de esta Suprema Corte de justicia de la Nación
con el folio14491.

Original

2.- Catorce testimonios resolutivos. Copia
certificada

Las constancias anteriores fueron recibidas en la subsecretaría general de
acuerdos el cuatro de abril del año en curso. Conste

Ciudad de México, a once de abril de dos mildieciocho.

Agréguese para que surta sus efectos legales consiguientes el oficio y las copias
certificadas de cuLntá, a través de las cuales se da cumplimiento al requerimiento de uno de
ma¡zo de dos mil dieciocho. Acúsese recibo por conducto del MINTERSCJN, en la inteligencia de
que la versión digital impresa de este acuerdo hará Ias veces de dicho acuse.

Ahora bien, atento al contenido del oficio de cuenta, en e! que obra inserto el
proveído de veintisiete de marzo de! año en cunso, dictado por el Presidente del Pleno en Materia
Óiv¡¡ ael Cuarto Circuito, a través del cual señaló, en ¡o que interesa " ...se hace del conocimiento
de dicha Superioridad que la Presidencia del Tercer Tribunal Golegiado en Materia Civil del
Guarto Circuito informó a este Pleno de Circuito que ha integrado iurisprudencia sobre !a
inconstitucionatidad de! artículo 147 del Código Civil para el Estado de Nuevo León; además se
remite copia certificada de las resoluciones que ha dictado en los amparos en revisión
t2gt2}14t3, 344t2013t3, 451t2013t3, 531201513, 1771201513, 3871201513, 2641201613 y 1251291713,

allegadas por el referido órgano iurisdiccionat", con fundamento en el artículo 107, fracción ll,
paráto tertero, de Ia Gonstitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanosr, 233 de la Ley de
Amparo2, y en el punto Cuarto, párrafo primero, delAcuerdo Genera! número 1512013 del Pleno de
la §uprema Corte de Justicia de la Nación, relativo al procedimiento para la declaratoria general
de inconstitucionalidad3, notífíquese lo anterior al Gongreso de! Estado de Nuevo León, como
autoridad emisora de la normativa declarada inconstitucional, adjuntándole copias certificadas
de los amparos en revisión 329t201413,3441201313, 4511201313, 531201513,77120151t' 3871201513,

264t2016t3 y 125t291713, del índice del Tercer Tribunal Golegiado de Gircuito en Materia Civi! del
Cuarto Circuito, para los efectos del plazo de noventa días naturales previsto por los artículos
107, fracción ll, párrafo tercero, de la Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos y
222,párrafo segundo de la Ley de amparo; con independencia de que el criterioiurisprudencial
respectivo haya sido materia de análisis por este Alto Tribunal, máxime que éste se ha
pronunciado en el mismo sentido.

lo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepciÓn de aquellas en

electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria de acuerdo a las bases



No obsta a lo anterior que el Magistrado Presidente del Pleno en Materia Civil del

Guarto Circuito acordará que " Finatmente, en atención a que el artículo 49 del Acuerdo General
gt2O1S del pteno del Consejo de Ia Judicatura Federat, relativo a la integración y funcionamiento de

los Plenos de Gircuito, estáblece la facuttad de los Plenos de Circuito para solicitar a la Suprema

Corte de Justicia de !a Nación emita declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de

su Circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos en revisión en los que se declare la

inconstitucionaliáad de uná noima general, en términos de la Ley de Amparo; y que el Tercer

Tribunal Cotegiado en Materia Givil Aél Cuarto Gircuito informó que ha integrado iurisprudencia del

artículo 14t lel Gódigo Givil para et Estado de Nuevo León; inc!úyase en el orden del día de la
próxima sesión ordinária de este Pteno de Circuito, como asunto general, someter a consideración
de ¡os magistrados integrantes, de hacer uso de dicha facultad al encontrarnos en e! supuesto
normativo.;, pues aqueia notificación y el consecuente inicio del referido plazo, no están

condicionadoé por ta Constitución Federal que el Pleno de Gircuito respectivo, previo acuerdo,

solicite a este AIto Tribunal que emita ta declaratoria general a que haya lugar, sin que además,_se

advierta que dicha solicitud que tenga que ser aprobada por la mayoría de sus integrantes, persiga

alguna finalidad constitucionalmente iegítima o proteja algÚn bien o derecho constitucional.

Consecuentemente, con fundamento además de los artículos 107, fracción !!,

párrafo tercero, de la Constitución Federal, 232 de la Ley de Amparo, 14, fracción l!, párrafo

primero, primera parte, de la Ley Orgánica det Poder Judicial de la Federación y Punto Tercero de!

Acuerdo Genera! Plenario 1512013, se acuerda:

t.- Se admite a trámite ta Declaratoria General de Inconstitucionalidad
ptanteada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

[.- Con fundamento en el artículo 8l del Reglamento lnterior de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación y et Punto Cuarto del Acuerdo General Plenario 1512013,

túrnese este expediente, para su estudio at Ministro Arturo Zaldiva¡ Lelo de Larrea, para la

elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

t¡.- Envíese al Congreso det Estado de Nuevo León, copias certificadas_de
los amparos en revisión 92972014t3, 344t2013t3, 4511201313, 531201513,771201513,

lgltZOlSt},264t2}16t3 y 12512917/3, det índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Guarto Circuitó, para los efectos del plazo de noventa días naturales previsto en

los artículos 107, fracción tl, párrafo tercero, de la Gonstitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 22,párrafo segundo, de la Ley de Amparo'

Cuando los órganos del poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteraciÓn en la cual se

determine la inóonstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn lo notificará a la

autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 díás naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la

suprema corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho

votbs, la declaratoria general de inconstitucionalidad,'en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos

de la ley reglamentaria.

2 Artículo 222.- Los plenos del circuito, conforme a los acuerdos generales que emita la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, podrá solicitar a ésta por mayoría de sus integrantes, que inicie el procedimiento de declaratoria general de

inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en

revisión en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma general.

3 CUARTO.- Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito integre jurisprudencia sobre la inconstitucionalidad de una

norma general lo hará del conocimien[o del Pleno del Circuito respectivo, el cual lo comunicará por escrito a la
Supremá Corte de Justicia de la Nación, acompañando copia certificada de las cinco ejecutorias correspondientes y, en

su'caso, de la o las tesis respectivas con el objeto de que se emita el proveído señalado en el punto que antecede, en

el cual se indicará, en su casb, que el criterio júrisprudencial no ha sido materia de análisis por este Alto Tribunal y si se

encuentra pendiente de resolveialguna contrádicción de tesis sobre la constitucionalidad de la norma respectiva.



C
c
dr

La
M¿

an

!V.- Gertifíquese por la actuaria de la subsecretaría general de acuerdos el
inicio y el vencimiento del plazo señalado en el punto anterior, conforme a lo establecido
en el artículo 232, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, e infórmese de ello por vía
electrónica a !a Secretaría General de Acuerdos y a la Oficina de Certificación Judicial y
Correspondencia; asimismo, esta última deberá informar a dicha Secretaría y a Secretario
Auxiliar que corresponda de las promociones que se reciban dentro del mismo o la falta
de éstas.

V.- Notífíouese por lista, mediante oficio a !a Procuraduría General de la
República por conducto del Aqente del Ministerio Público de la Federación adscrito a este
Alto Tribunal v al Conqreso del Estado de Nuevo León, de conformidad con los artículos
26 fracción ll, de la Ley de Amparo y 107, fracción XV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Cúmplase.

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales, quien actúa con el secretario general de acuerdos que
da fe licenciado Rafael Coello Cetina..." F¡RMADO.

se desprende de una lectura cuidadosa, el Tercer Tribuna! Colegiado en Mater¡a Civil del
Circuito, integró jurisprudencia sobre !a inconstitucionalidad del artículo 147 del Código Civil

Estado; hecho que comunica por oficio el Presidente del Pleno de Circuito al Presidente de la
a Corte de Justicia de la Nación; con el agregado de que se admite a trámite la Declaratoria
I de lnconstitucionalidad, solicitada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de

ación; lo que se inforrna al Congreso del Estado para los efectos legales correspondientes.

base en el contenido del ocurso transcrito, que abre la puerta para una reforma al articulo 147
Código Civil del Estado, ta fracción parlamentaria de Nueva Alianza, propone a la consideración

de y los integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura la presente iniciativa.

mencionada jurisprudencia se sustentó en resoluciones del Tercer Tribunal Colegiado en
ria Civil del Cuarto Circuito, que confirmaron las sentencias de primera instancia, sobre los

en revisión: 3291201413, 3441201413, 4511201413, 531201513, 771201513, 3871201513,
6/3 y 12512017.

Pa as del mismo sexo promovieron amparos indirectos, contra la negativa del Oficial del Registro
Cuatro, con ejercicio en el municipio de San Pedro Garza García, de dar trámite a las

de matrimonio, bajo el argumento de que el artículo 147 del Código Civi! de Estado,
que el matrimonio es exclusivamente entre un hombre y una mujer.

artículo preceptúa lo siguiente:

iculo 147.- El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre y una sola mujer, para
su ayuda mutua, guardarse fidelidad, perpetuar la especie y crear entre ellos una

de vida permanente".

condición contraria a esfos fines se tendrá por no puesta".

inconformes recurr¡eron a la protección de la justicia federal, al considerar que la negativa
ice el contenido de los artículos 1, 4 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

, 13 y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como los artículos
23 del Pacto lnternacional de Derechos Humanos Civiles y Políticos.



Los Jueces del Segundo, Tercer y Quinto Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, así

como el Juez Teróero de Distrito del Centro Auxiliar de Ia Décima Región, con residencia en

Saltillo, Coahuila, eoncedieron los amparos, respecto de la inconstitucionalidad del artículo 147 del

Código Civil del Estado.

Los amparos fueron recurridos por el Gobernador del Estado y por el Congreso del Estado.

E! Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, confirmó en todos los casos, las

sentencias dictadas porlos jueces de distrito; lo que derivó en la jurisprudencia antes mencionada.

Consecuentemente, al cumplirse la disposición normativa para la Declaratoria General de

lnconstitucionalidad y notificada la autoridad emisora, empieza a correr el plazo de 90 días

naturales, a que se refiere el artículo 232 segundo párrafo, de la Ley de Amparo, con el fin de que

se modifique o derogue, la norma tildada de inconstitucional.

por tratarse del poder legislativo, se computan dentro de los 90 días naturales, los días útiles de los

períodos ordinaiios de sésiones, atentos a lo dispuesto por el artículo 232, último párrafo de la Ley

de Amparo.

Cabe mencionar que el Congreso del Estado se encontraba en receso, cuando fue notificado el 28

de junio del pres'ente año. Por lo tanto, el primer día se empieza a contar a partir del 3 de

sepiiembre del año en curso, para concluir el 16 de abril de 2019.

De no actuar el Congreso, dentro del plazo antes mencionado, el pleno de la Suprema Corte de

Justicia de Ia Nacióliemitirá la Dectaratoria General de lnconstitucionalidad, respecto del artículo

147 del código civil del Estado, siempre que se apruebe por mayoría de cuando menos ocho

votos, según lo dispone la Ley de Amparo, en su artículo 232, segundo párrafo.

Los efectos de la Declaratoria oblioarán a los oficiales del Reoistro Civil en nuestro estado. a la
ñéptación de las solicitudes de matrimonio de pareias del mismg sexo.

En caso contrario, se les sancionará con pena de cinco a di;ez años de prisión, multa de cien a mil

días y destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo o

comisión públicos, según lo dispone el artículo 267 fracción IV, de Ia Ley de Amparo'

Si bien es cierto que la Declaratoria General de lnconstitucionalidad, no es vinculanfe, es decir, no

obliga al Congreso a reformarel artículo 147 del Código Civil, la fracción parlamentaria de Nueva

Alianza considera necesario legislar en la materia.

¿eué sentido tiene mantener una norma declarada inconstitucional por el más alto Tribunal de

Justicia de la Nación?

No legislar significaría un agravio para un Tribunal Constitucional, como lo es, la Suprema Corte

de Juéticia Oe ta Nación y para cada uno de los Magistrados en lo particular.

Al final de cuentas las parejas del mismo sexo, podrán contraer matrimonio en Nuevo LeÓn.

¡Nunca más recurrirán a la vía del amparo para hacer valer este derecho!
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etlo, consideramos importante que antes de que se cumpla el plazo fatal de los noventa díasl la'

ima Quinta Legislatura, con paridad en su integración, adopte un criterig garantista de
os humanos, que les permita a las pa§as del mismo sexo, acceder al matrimonio.

ello, será necesario reformar dicho artículo, que volvemos a transcribir textualmente:

147.- El matrimonio es la unión legítima de un solo
su ayuda mutua, guardarse fidelidad, perpetuar la

hombre y una sola mujer, para
especie y crear entre ellos una

La
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de vida permanente.

condición contraria a esfos fines se tendrá por no puesta."

que proponemos se apoya en la referida jurisprudencia del Tercer Tribunal Colegiado
teria Civil del Cuarto Circuito sobre la inconstitucionalidad de dicho artículo, así como en las

rsas jurisprudencias en la materia, aprobadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de
de la Nación.

ello, se propone una redacción del artículo en los siguientes términos:

147.- El matrimonio es la unión legítima de dos personas para realizar una comunidad de

, en donde ambos se procuran respeto, fidelidad, igualdad y ayuda mutua.

io debe celebrarse ante el Oficial del Registro Givil y de acuerdo con los
itos establecidos en el presente código".

diputadas contamos con 21 votos decisivos, para aprobar la reforma que reconoce los

monios igualitarios en Nuevo León, como ya sucede en la Ciudad de México, Goahuila,
na Roo, Nayarit, Michoacán, Morelos, Campeche, Jalisco y Chihuahua.

pasa desapercibido para la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, que de aprobarse Ia
artículos de! Código Civil dela al multicitado artículo 147, será necesario modificar otros

, para armonizarlos con la reforma que proponemos.

propuesta es que en lugar de hombre y mujer, se aluda a la figura de cónyuges, para que
uiera sea sujeto de los supuestos normativos correspondientes.

lmente, proponemos adecuar a la presente reforma, la figura de concubinato, a que se
el artículo 291 Bis, del mismo código, en los siguientes términos: I

291 Bis.- El concubinato es la unión de un hombre y una mujer, libres de matrimonio, que
más de dos años hacen vida marital sin estar unidos en matrimonio entre sí, siempre que

impedimentos legales para contraerlo".

la propuesta en la jurisprudencia de la Primera Sala de !a Suprema Corte de Justicia
Nación, del rubro siguiente:

CUBINATO. EL ARTíCULO 291BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO
N, QUE DEF¡NE A ESA INSTITUCIÓru COTI¡O LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER,

INCONSTITUCIONAL.



"tJhá distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de /os criterios
enunciados en el artícuta 1o., párrafo último, de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicano.s, a sabe r: origen étnico, nacionalidad, preferencias sexua/es, estado civil, o cualquier
otra que atente contra ta dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
tas libeñades de las personas. Asr, el uso de esas categorías debe analizarse con mayor rigor,
porque sobre e//as pesa /a sospech a de ser inconstitucionales, ya que si bien la ConstituciÓn

Federat no las prohíbe, sí proscribe su utilización injustificada. Ahora bien, el artículo 291 Bis del
Código Civit patra el Estado de Nuevo León, at definir el concubinato como la uniÓn de un hombre
y uná mujer, es inconstitucionat al ser discriminatorio, pues priva a /as pareias del mismo sexo del
acceso a dicha institución y a gozar de sus beneficios y, en ese senfido, niega a las pareias

homosexuales /os beneficios tangibtes e intangibles accesibles a las personas heterosexuales a

través del concubinato, lo cual implica tratarlos de forma diferenciada sin que exista una
justificación racional para ello, lo que además conlleva negarles derechos fundamentales que les
-corresponden 

como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un coniunto incompleto de derechos
cuando se conducen siguiendo su orientaciÓn sexual".

Consecuentemente, proponemos reformar dicho numeral, para quedar como sigue:

"Artículo 291 Bis.- EI concubinato es la unión entre dos personas libres de matrimonio, que

durante más de dos años hacen vida marital sin estar unidos en matrimonio entre sí, siempre que

no tengan impedimentos Iegales para contraerlo".

Con las reformas que proponemos al Código Civil del Estado, la fracciÓn parlamentaria de Nueva

Alianza, respalda el Diagnóstico legislativo sobre el reconocimiento de los derechos humanos de

las personas LGBTI en Nuevo León, elaborado por la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

tal y como lo manifestamos en e! discurso de apertura de la Septuagésima Quita Legislatura.

Compromiso que reiteramos al incluir esta temática como parte de la Agenda Legislatíva Mínima,
para el actual período de sesiones.

Esta es la primera de una serie de iniciativas sobre dicha temática, hasta un total de diez, que

presentaremos en las siguientes sesiones del Pleno.

Con ello, reafirmamos que Nueva Alianza es un partido po!ítico con ideas liberales, defensor de

tos derechos humanos en todas y cada una de sus vertientes.

Para una mayor comprensión de la presente reforma nos permitimos incluir el siguiente cuadro

comparativo:

Código Civil del Estado

Dice: Se propone que diga:

Art. 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre y

la mujer que han cumplido dieciocho años.

Art. 140.- Sólo pueden celebrar esponsales quienes

hayan cumplido dieciocho años.

Art. 147.-El matrimonio es la unión legítima de un solo

hombre y una sola mujer, para procurar su ayuda

mutua, guardarse fldelidad, perpetuar la especie y crear

Art. 147.-El matr¡monio es la unión legítima de dos

personas para realizar una comunidad de vida, en donde

ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua.
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ellos una comunidad de vida permanente.

uiera condición contraria a estos fines se tendrá

) puesta.

El matr¡monio debe celebrarse ante el Oficial del

Registro Civi! y de acuerdo con los requisitos

establecidos en el presente código.

Art.
mui

148. Para contraer matrimonio, el hombre y la

' necesitan haber cumplido dieciocho años.

Art. 148. Para contraer matrimonio, los cónyuges

necesitan haber cumplido dieciocho años.

Art.
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,65. La mujer tendrá siempre derecho preferente

los productos de los bienes del marido y sobre sus

os, salar¡os o emolumentos, por las cantidades que

spondan para la alimentación de ella y de sus hijas

cs menores de edad. También tendrá derecho

rente sobre los bienes propios del marido para la

acción del mismo objeto. La mujer puede pedir el

rramiento de bienes para hacer efectivos estos

rhos.

Art. 165.- Cualquiera de los cónyuges, tendrá siempre

derecho preferente sobre los productos de los bienes de

otro y sobre sus sueldos, salarios o emolumentos, por las

cantidades que correspondan para su alimentación y la de

sus hijos menores. También tendrá derecho preferente

sobre los bienes propios del otro cónyuge para le

satisfacción del mismo objeto. Además, podrá pedir e
aseguramiento de bienes para hacer efectivos estol

derechos.

Art.
con

tenl
los I

.65.- El marido tendrá el derecho que a la mujer
lde el artículo anterior, en los casos en que ésta

obligación de contribuir en todo o en parte para

rstos de la familia y del hogar.

Art. 156.- Los cónyuges contr¡bu¡rán económicamente al

sostenimiento del hogar, a su alimentación y la de sus

hijos, así como a la educación de éstos en los términos
que la ley to estipula, sin periuicio de distribuirse la

carga en la forma y proporción que acuerden según sus

posibilidades. A lo anterior no estará obligado el que se

encuentre imposibilitado para trabajar y no cuente con

bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá

íntegramente estos gastos.

Art.
cap
bier
excl

objt

esp

se(
adn

.72.- El marido y la mujer, mayores de edad, tienen

:idad para administrar, contratar o disponer de sus

rs propios, y ejercitar las acciones u oponer las

¡ciones que a ellos corresponden, sin que para tal

o necesite el esposo del consentimiento de la

;a, ni ésta de la autorización de aquél; salvo lo que

;tipule en las capitulaciones matrimoniales sobre

nistración de los bienes.

Art. 172.- los cónyuges, mayores de edad, tienen

capacidad para administrar, contratar o disponer de sus

bienes propios, y ejercitar las acciones u oponer las

excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal

objeto necesite uno de los cónyuges el consentimiento

del otro; salvo en lo relativo a los actos de

administración y de dominio de los bienes comunes.

Art.
pod

uno

no(

177.- El marido y la mujer, durante el matrimonio,

ín ejercitar los derechos y acciones que tengan el

-.n contra del otro, pero la prescripción entre ellos

rrre mientras dure el matrimonio

Art.777.- Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán

ejercitar los derechos y acciones que tengan el uno en

contra del otro, pero la prescripción entre ellos no corre

mientras dure el matrimonio.

Art.
aqu
pen

asis

cau
por
adn
ler
imp

216.- N¡ el marido podrá cobrar a la mujer, ni ésta a

l, retribución u honorario alguno por los servicios

>nales que le prestare, o por los consejos y

-.ncia que le diere; pero si uno de los consortes por

¡ de ausencia o impedimento del otro, no originado

enfermedad, se encargare temporalmente de la

nistración de sus bienes, tendrá derecho a que se

ltribuya por este servicio, en proporción a su

rrtancia y al resultado que produjere.

Art. 216.- Los cónyuges no podrán cobrarse entre sí,

retribución u honorario alguno por los servicios

personales que se prestaren, o por los consejos y

asistencia que se dieren; pero si uno de los consortes por

causa de ausencia o impedimento del otro, no originado
por enfermedad, se encargare temporalmente de la

administración de sus bienes, tendrá derecho a que se le

retribuya por este servicio, en proporción a su

importancia y al resultado que produjere.

Art.
pot
mitr

2L7.- El marido y la mujer que ejerzan la patria

;tad se dividirán entre sí, por partes iguales, la

I del usufructo que la ley les concede.

Art.2l7.- los cónyuges que ejerzan la patria potestad se

dividirán entre sí, por partes iguales, la mitad del

usufructo que la ley les concede.

Art 218.- El marido responde a la mujer y ésta a aqué1, Art. 218.- Los cónvuees responden recíprocamente por
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db los daños y perjuicios que le cause por dolo, culpa o

neglisencia.

los daños y perjuicios que se causen por dolo, culpa o

negligencia.

Artículo 291 Bis.- El concubinato es la unión de un

hombre y una mujer, libres de matrimonio, que durante

más de dos años hacen vida marital sin estar unidos en

matrimonio entre si, siempre que no tengan

impedimentos legales para contraerlo

Artículo 291 Bis.- El concubinato es la unión entre dos

personas libres de matrimonio, que no tengan

impedimentos legales para contraerlo, que durante más

de dos años hacen vida en común en forma constante y
permanente.

Art.294.- El parentesco de afinidad es el que se contrae

por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la

mujer, y entre la mujer y los parientes del varón'

Art. 294.- El parentesco de afinidad es el que se contrae

por el matrimonio entre uno de los cónyuges y los

parientes del otro y entre el otro cónyuge y los

parientes de aqué1.

Art. 322.- Cuando el marido no estuviere presente, o

estándolo rehusare entregar a la mujer lo necesario

para los alimentos de ella y de las hijas e hijos, será

responsable de las deudas que la esposa contra¡ga para

cubrir esa exigencia; pero solo en la cuantía

estrictamente necesarla pa!'a 3se objeto, y siempre que

no se trate de gastos de lujo.

Arl. 322.- Cuando cualquiera de los cónyuges no

estuviere presente, o estándolo rehusare lo necesario

para los alimentos del otro y de las hijas e hijos, será

responsable de las deudas que aquél contraiga para

cubrir esa exigencia; pero solo en la cuantía

estrictamente necesaria para ese objeto, y siempre que

no se trate de gastos de lujo.

Art. 323.- La esposa que, sin culpa suya, se vea obligada

a vivir separada de su marido, podrá pedir al juez de

Primera lnstancia del lugar de su residencia, que obligue

a su esposo a darle alimentos durante la separación, y a

que le ministre todos los que haya dejado de darle

desde que la abandonó.

El juez, según las circunstancias del caso, fijará la suma

que el marido debe ministrar mensualmente, dictando

las medidas necesarias para que dicha cantidad sea

debidamente asegurada y para que el esposo pague los

gastos que la mujer haya tenido que erogar con tal

motivo.

Art. 323.- El cónyuge que, sin culpa suya, se vea obligado

a vivir separada de! otro, podrá pedir al juez de Primera

lnstanc¡a del lugar de su residencia, que obligue a éste a

darle alimentos durante la separación, y a que le ministre

todos los que haya dejado de darle desde que la

abandonó

El juez, según las circunstancias del caso, fijará la suma

que el cónyuge debe ministrar mensualmente, dictando

las medidas necesarias para que dicha cantidad sea

debidamente asegurada y para que el éste pague los

gastos que la mujer haya tenido que erogar con tal

motivo.

Art. 391.- El marido y la mujer que no tengan

descendientes y que tengan por lo menos dos años de

casados, podrán adoptar cuando los dos estén

conformes en considerar al adoptado como hija o hijo y

aunque solo uno de los cónyuges cumpla el requisito de

la edad a que se refieie 'el artícllo anterior, pero

siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera

de los adoptantes y el adoptado sea de quince años

cuando menos. También podrán adoptar, aún cuando

tengan descendientes, en ciertos casos en que el Juez lo

estime benéfico y circunstancias especiales lo
aconsejen, oyéndose al Min¡sterio Público sobre el

particular.

También podrán adoptar, aún cuando tengan

descendientes, en ciertos casos en que el Juez lo estime

benéfico y circunstancias especiales lo aconsejen,

oyéndose al Ministerio Público sobre el particular'

Art. 391.- Los cónyuges que no tengan descendientes y

que tengan por lo menos dos años de casados, podrán

adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al

adoptado como hija o hijo y aunque solo uno de los

cónyuges cumpla el requisito de la edad a que se refiere

el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia

de edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado

sea de quince años cuando menos' También podrán

adoptar, aún cuando tengan descendientes, en ciertos

casos en que el Juez lo estime benéfico y circunstancias

especiales lo aconsejen, oyéndose al Ministerio Público

sobre el particular.
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414.- En los términos de este Capítulo, el padre y la
re son los titulares de la patria potestad

untamente sobre las hijas e hijos; y solamente por

o impedimento de éstos, corresponderá su

:icio a los abuelos, siempre y cuando no afecten el

'és superior de la niñez y estos últimos manifiesten
¡oluntad de ejercerla en los términos de este

epto.

ílo faltare alguna de las dos personas a quienes

esponde ejercer la patria potestad, la que quede

inuará en el ejercicio de ese derecho.

ándose de niñas, niños o adolescentes que se

rentren a disposición de la Procuraduría de la

rnsa del Menor y la Familia, y que después de

rta días no haya sido posible reincorporarlos con sus
'es, los abuelos podrán ejercer los derechos y

¡aciones derivados de la patria potestad, quienes

n sujetos a evaluaciones psicológicas y sociales; en

contrario se les llamará mediante edicto que será

icado por única ocasión en el Diario Oficial de la

lración asícomo en el Periódico Oficial del Estado, a

e que comparezcan en el improrrogable término de

días naturales, contados a part¡r de la publicación.

scurrido dicho término sin que hubieran
parecido a ejercitar su derecho, se entenderá su

de interés manifiesta y por ende los abuelos no

n considerados para el procedimiento judicial de

lida de patr¡a potestad.

Art. 414.- En los términos de este Capítulo, los padres o
las madres son los titulares de la patria potestad

conjuntamente sobre las h'rjas e hijos; y solamente por

falta o impedimento de éstos, corresponderá su e-jercicio

a los abuelos, siempre y cuando no afecten el interés
superior de la niñez y estos últimos manifiesten su

voluntad de ejercerla en los términos de este precepto.

Art
mu

486.- El marido es tutor legítimo y forzoso de su

lr, y ésta lo es de su marido.
Art. 486.- Cualquiera de los cónyuges es tutor legítimo y

forzoso del otro.

Art
de
incr

paf

her
adr
suf

569.- N¡ con licencia judicial, ni en almoneda o fuera
lla, puede el tutor comprar o arrendar los bienes del
pacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos,

sí, sus ascendientes, su mujer, hijas, hijos o

nanos por consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere,
nás de la nulidad del contrato, el acto será

:iente para que se le remueva.

Art. 569.- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera
de ella, puede el tutor comprar o arrendar los bienes del
incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos,
para sí, sus ascendientes, su cónyuge, hijas, h'rjos o

hermanos por consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere,
además de la nulidad del contrato, el acto será suficiente
para que se le remueva

Art
eje
der

t.-
ne(
pol

il.-
su

vio
intr
cur

581.- Cuando sea tutor el marido, continuará
:iendo respecto de su mujer incapacitada, los

chos conyugales, con las siguientes modificaciones.

n los casos en que conforme a derecho fuera
rsario el consentimiento de la mujer, se suplirá éste
ll Juez, con audiencia del curador;

a mujer, en los casos en que pueda querellarse de

rarido, o demandarlo para asegurar sus derechos
dos o amenazados, será representada por un tutor
'ino que el juez le nombrará. Es obligación del

dor promover este nombramiento, V si no la cumple

Art. 581.- Cuando alguno de los cónyuges sea tutor,
continuará ejerciendo los derechos conyugales, respecto
del otro incapacitado, con las siguientes modificaciones.

l.- En los casos en que conforme a derecho fuera
necesario el consentimiento de uno de los cényuges , se

suplirá éste por el Juez, con audiencia del curador;

ll.- En los casos en que uno de los cónyuges^ pueda
querellarse o demandar al otro para asegurar sus

derechos violados o amenazados, será representado por
un tutor interino oue el iuez le nombrará. Es oblieación
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der'á responsable de los perjuicios que se sigan al

incapacitado. También podrá promover ese

nombramiento el Consejo Local de Tutelas.

del curador promover este nombramiento, y si no la

cumple será responsable de los perjuicios que se sigan al

incapacitado. También podrá promover ese

nombramiento el Consejo Local de Tutelas.

Art. 582.- Cuando la tutela del incapacitado recayere en

su mujer, ejercerá ésta la autoridad de aquél; pero no

podrá gravar ni enajenar los bienes del marido que sean

de la clase a que se refiere el artículo 558, sin previa

audiencia del curador y autorización judicial, que se

concederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

561.

Art. 582.- Cuando la tutela del incapacitado recayere en

el otro cónyuge, ejercerá éste la autoridad de aquél; pero

no podrá gravar ni enajenar sus bienes que sean de la
clase a que se refiere el artículo 568, sin previa audiencia

del curador y autorización judicial, que se concederá de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 561.

Art. 728.- El Patrimonio de la Familia

establecerse:

podrá

l.- Por el padre o por la madre; y en defecto de ambos,

por el ascendiente que ejerza la patria potestad;

ll.- Por los cónyuges sobre sus bienes respectivos sin

gu€, en tratándose de la mujer, necesite ésta

autorización del marido;

lll.- Por el pariente de cualquier grado que sumin¡stre

alimentos a sus ascendientes, descendientes o

colaterales, siempre que vivan formando una familia;

lV.- Por el tutor, cuando administre bienes

pertenecientes a menores.

Art.728.-...

l.- Por cualquiera de los cónyuges; y en defecto de

ambos, por el ascendiente que ejerza la patria potestad;

ll.- Por cualquiera de los cónyuges sobre sus bienes

respectivos, sin requerir autorización del otro;

lll.-a lV.-...

Art. 2886.- Pagados los acreedores mencionados en los

dos capítulos anteriores y con el valor de todos los

bienes que queden se pagarán:

l.- Los gastos judiciales comunes, en los términos gue

establezca el Código de Procedimientos;

ll.- Los gastos de rigurosa conservación y administración

de los bienes concursados;

lll.- Los gastos de funerales del deudor, proporcionados

a su posición social, y también los de su mujer, hijas o

de hijos que estén bajo su patria potestad y no tuviesen

bienes propios;

lV.- Los gastos de la última enfermedad de las personas

mencionadas en la fracción anterior, hechos en los

últimos seis meses que precedieron al día del

fallecimiento;

V.- El crédito por alimentos fiados al deudor para su

subsistencia, y la de su familia, en los seis meses

anter¡ores a la formación del concurso;

Art.2886.-...

l.- a ll.-...

lll.- Los gastos de funerales del deudor, proporcionados a

su posición social, y también los de su cónyuge, hijas o de

hijos que estén bajo su patr¡a potestad y no tuv¡esen

bienes propios;

lV.-a Vl.-...
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responsabil¡dad civil en la parte que comprende

de los gastos de curación o de los funerales del

y las pensiones que por concepto de alimentos

a sus familiares. En lo que se refiere a la

de restituír, por tratarse de devoluciones de

a, no entra en concurso, y por lo que toca a las

indemnizaciones que se deban por el delito, se

án como si se tratara de acreedores comunes de

Por antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, a la presidencia turnar la
te iniciativa a la Comisión de Dictamen Legislativo que corresponda, a efecto de que se

en sus términos, el siguiente:

Decreto

Arti
artí
pár
qu€

Art.

Art.
enr

Unico.- Se reforma el Código Civil para el Estado de Nuevo León,
140, 147, 148, 165, 166, 172, 177, 216,217,218,291 Bis, 294,

414 primer párrafo, 486, 569, 581 , 582, 728 fracciones I y ll y

por mod¡ficación de los
322, 323, 391 primer
2886 fracción lll, para

Art.

Art.
los

como sigue:

- Sólo pueden celebrar esponsales quienes hayan cumplido dieciocho años.

47.- El matrimonio es la un¡ón legítima de dos personas paru rcalizar una comunidad de vida,

ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua.

atrimonio debe celebrarse ante el Oficial del Registro Civil y de acuerdo con los requisitos
idos en el presente código.

48. Para contraer matrimonio, los cónyuges necesitan haber cumplido dieciocho años.

65.- Cualquiera de los cónyuges, tendrá siempre derecho preferente sobre los productos de
ienes del otro y sobre sus sueldos, salar¡os o emolumentos, por las cantidades que
pondan para su alimentación y la de sus hijos menores. También tendrá derecho preferente

los bienes propios del otro cónyuge para la satisfacción del mismo objeto. Además, podrá

el aseguramiento de bienes para hacer efect¡vos estos derechos.

66.- Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación
de sus h'rjos, así como a la educación de éstos en los términos que la ley lo estipula, sin

ped

Art.
yla

cio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden según sus posibilidades. A
no estará obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y no cuente con

propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente estos gastos.
loa
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Art. iT'2.- Los cónyuges, mayores de edad, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer

de sus bienes propio,-s, y ejeicitar tas acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden,

sin que para tál oó¡eto ñeiesite uno de los cónyuges el consentimiento del otro; salvo en lo relativo

a los actos de administración y de dominio de los bienes comunes.

Art. 177.- Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones que

tengan el uno 
"n 

".olntr" 
del otro, pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure el

matrimonio.

Art. 216.- Los cónyuges no podrán cobrarse entre sí, retribución u honorario alguno por los

servicios personaleé qúe se prestaren, o por los consejos y asistencia que se dieren; p-ero si uno de

los consortes por causa de ausencia o impedimento del otro, no originado por enfermedad, se

encargare temporalmente de la administración de sus bienes, tendrá derecho a que se le retribuya

por eJte servicio, en proporción a su importancia y al resultado que produjere.

Att. Z1Z.- Los cónyuges que qerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la

mitad del usufructo que la ley les concede.

Art. Z1g.- Los cónyuges responden recíprocamente por los daños y perjuicios que se causen por

dolo, culpa o negligencia.

Artículo 2g1 Bis.- El concubinato es Ia unión entre dos personas Iibres de matrimonio, que no

tengan impedimentos legales para contraerlo, que durante más de dos años hacen vida en común

en forma constante Y Permanente.

Art. Zg4.- El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio entre uno de los

cónyuges y los parientes del otro y entre el otro cónyuge y los parientes de aquéI.

Art. g22.- Cuando cualquiera de los cónyuges no estuviere presente, o estándolo rehusare lo

necesario para los alimentos del otro y de h! hijas e hijos, será responsable de las deudas que

aquél contiaiga para cubrir esa exigenóia; pero solo en la cuantía estrictamente necesaria para ese

objeto, y siempre que no se trate de gastos de lujo.

Art. 323.- El cónyuge que, sin culpa suya, se vea obligado a vivir separado del otro, podrá pedir al

juez de primera lnitani¡, del lugar de su residencia, que obligue a éste a darle alimentos durante

i, s"par".ión, y a que le ministré todos los que haya dejado de darle desde que la abandonó.

El juez, según las circunstancias de! caso, f¡ará Ia suma que el cónyuge debe ministrar

meñsualmente, dictando las medidas necesarias para que dicha cantidad sea debidamente

asegurada y para que el éste pague los gastos que la mujer haya tenido que erogar con tal motivo

Art. 3g1.- Los cónyuges que no tengan descendientes y que tengan por lo menos dos años de

casados, podrán ,doñt"r cuando los áos estén conformes en considerar al adoptado como hijo y

aunque sób uno de lós cónyuges cumpla el requisito de la edad a que se refiere el artículo anterior,

pero siempre y cuando la difeiencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea

de quince años cuando menos.
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Art.

Art.
los
SU

nuli

- Cualesquiera de los cónyuges es tutor legítimo y forzoso del otro.

- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella, puede el tutor comprar o arrendar
res del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos, para sí, sus'ascendientes,
yuge, hijas, hijos o hermanos por consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere, además de la
del contrato, el acto será suficiente para que se le remueva.

Art. Cuando alguno de los cónyuges sea tutor, continuará ejerciendo los derechos

, respecto del otro incapacitado, con las siguientes modificaciones.

los casos en que conforme a derecho fuera necesario el consentimiento de uno de los

se suplirá éste por el Juez, con audiencia del curador;

ll.- los casos en que uno de los cónyuges, pueda querellarse o demandar al otro para asegurar
:rechos violados o amenazados, será representado por un tutor interino que el juez le

rá. Es obligación del curador promover este nombramiento, y s¡ no la cumple será

sable de los perjuicios que se sigan al incapacitado. También podrá promover ese

miento el Consejo Local de Tutelas.

- Cuando la tutela del incapacitado recayere en el otro cónyuge, ejercerá éste la autoridad

uél; pero no podrá gravar ni enajenar sus bienes que sean de la clase a que se refiere el

o 568, sin previa audiencia del curador y autorización judicial, que se concederá de acuerdo

dispuesto en el artículo 561.

cualquiera de los cónyuges; y en defecto de ambos, por el ascendiente que eierza la patria

cualquiera de los cónyuges sobre sus bienes respectivos, sin requer¡r autorización del otro;

gastos de funerales del deudor, proporcionados a su posición social, y también los de su
e hijos que estén bajo su patria potestad y no tuviesen bienes propios;

Transitorios:

- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

SUS

nom

Art.
de
artír
con

PR¡
del Estado.
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SEGüÑOO.- El Gobernador del Estado dispondrá de un plazo máximo de 90 días, posteriores a la

entrada en vigencia del presente decreto, para realiza¡ las adecuaciones administrativas

correspondientes para e! debido cumplimiento del mismo'

TERCERO.- Se deroga cualquier disposición contraria a lo preceptuado por el presente decreto

Atentamente.-

Monterrey, §uevo León, I 1o de octubre {e 2018
ha¿,<loL,"udr¡Xl¡-

Dip. Ma. Dofres Leal 9ahtÚ

Coordinadora de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza
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se suscribieron a la iniciativa presentada por la Diputada
María Dolores Leal Cantú

DIP. ARTURO BONIFACION DE LA
GARZA GARZA

VALDEZ

DIP. LUIS ARMANDO TORRES
HERNANDEZ
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DIP. MARCO ANTONIO ARIELA SAL




